
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Resolución Directoral  

N° 690-2022-IPD/DINADAF 

 
 

Lima, 09 de agosto de 2022 
 

VISTO: La Resolución Directoral N° 552-2022-IPD/DINADAF, de fecha 30 de junio de 2022, 
el Oficio N° 220-2022/FDNPS, signado con Expediente N° 0016099-2022, de fecha 01 de agosto del 
2022, cursado por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Softbol, el Informe N° 001562-2022-
PMD/IPD, de fecha 02 de agosto de 2022, emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Planificación 
y Metodología Deportiva, y el Informe N° 001357-2022-GDS/IPD, de fecha 04 de agosto de 2022, 
emitido por la Unidad Funcional de Gestión de Subvenciones y Normativa Deportiva de la Dirección 
Nacional de Deporte de Afiliados, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 552-2022-IPD/DINADAF de fecha 30 de junio de 
2022, se resuelve Autorizar a la Federación Deportiva Nacional Peruana de Softbol, la participación 
subvencionada del siguiente evento deportivos internacional:  

 
EVENTO DEPORTIVO INTERNACIONAL CIUDAD PAIS FECHA 

 
 

I CAMPEONATO PANAMERICANO DE 
SOFTBOL MASCULINO SUB 23 

 

 
 

PUERTO ORDAZ 

 
 

VENEZUELA 

 
 

DEL 22 AL 29 DE 
JULIO DE 2022 

 

 
Que, mediante Oficio N° 220-2022/FDNPS, signado con Expediente N° 0016099-2022, de 

fecha 01 de agosto del 2022, cursado por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Softbol, 
solicita la Modificación de Resolución Directoral N° 552-2022-IPD/DINADAF, solicitando el cambio de 
fecha del evento deportivo internacional descrito en el primer considerando, teniendo como nueva 
fecha del 22 al 30 de julio, con fecha de ida 20 de julio del 2022 y fecha de retorno el 02 de agosto 
del 2022; 
 

Que, mediante Informe N° 001562-2022-PMD/IPD, de fecha 02 de agosto de 2022, la Unidad 
Funcional de Gestión de Planificación y Metodología Deportiva, considera FAVORABLE la solicitud 
emitida por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Softbol, respecto a la Modificación de 
Resolución Directoral N° 552~2022~IPD/DINADAF, del evento deportivo Internacional denominado “I 
CAMPEONATO PANAMERICANO DE SOFTBOL MASCULINO SUB 23”, con la finalidad de que se 
realice el cambio de fechas del evento; 
 

Que, mediante Informe N° 001357-2022-GDS/IPD, de fecha 04 de agosto de 2022, Unidad 
Funcional de Gestión de Subvenciones y Normatividad Deportiva de esta Dirección Nacional concluye 
que, de la evaluación realizada a la solicitud, se emite opinión favorable a la modificación de la 
Resolución Directoral N° 552-2022-IPD/DINADAF, en cuanto a la modificación de las fechas; 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 
Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2004-PCM; la Directiva N° 80-2018-IPD/DINADAF 
denominada “Autorización y Otorgamiento de Subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas 
Nacionales y de la Asociación Nacional Paralímpica del Perú”, aprobada por Resolución de Gerencia 
General N° 044-2018-IPD/GG de fecha 18 de diciembre de 2018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y la atribución delegada en la Resolución de 
Presidencia N° 070-2022-IPD/P, de fecha 23 de mayo de 2022; 

 
 

 



 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - MODIFICAR los artículos 1° y 2° de la Resolución Directoral N° 552-2022- 
IPD/DINADAF, de fecha 30 de junio de 2022, quedando redactado en los términos siguientes: 

 
Artículo 1°. – AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Softbol, en el siguiente evento deportivo, la misma que se encuentra conformada por: 
 

EVENTO 
DEPORTIVO 

INTERNACIONAL 

 
CIUDAD 

 
PAIS 

 
FECHA 

 
DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I CAMPEONATO 
PANAMERICANO 

DE SOFTBOL 
MASCULINO 

SUB 23 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUERTO 
ORDAZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VENEZUELA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DEL 22 AL 

30 DE 
JULIO DE 

2022 

DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 

 

1. ALVAREZ CABALLERO, JOSÉ EDUARDO 

JESUS. 

2. ARECHE SAAVEDRA, KEVIN JEFFERSON RAY. 

3. ESPINOZA ACEVEDO, SALVADOR 

4. GALVEZ MUNAYCO, CARLOS MAURICIO. 

5. HERRERA CACERES, CARLOS DANIEL. 

6. MIÑAN DELGADO, JESUS ALBERTO. 

7. MIYAHIRA NAKANDAKARI, KEVIN. 

8. NAKASONE GOMES, MARCO ANTONIO 

9. PANDO CASTRO, FABRICIO NICOLAS. 

10. PEÑA HUARAC, LUIS JULIO 

11. SAKUDA NAKAMATSU, GONZALO 

12. SANTIAGO DAGNINO, VICTOR MAURICIO 

13. SANTOYO RENGIFO, DENILSON 

ALESSANDRO 

14. SOTELO UEHARA, MARCELO 

15. TAKAESU KAMISATO, IAN MASAKI. 

16. VASQUEZ PALOMINO, JEANFRANCO GARSEL 

LEO. 

OFICIALES SUBVENCIONADOS: 

 

1. APONTE DIAZ, DIEGO ARMANDO. 

2. GALVEZ BARREDA, PAOLA FIORELLA. 

3. HERICE AGUILAR, HERNÁN JOSÉ. 

4. LOPEZ MIQUELENA, NILSO JAVIER 

5. RIERA GUTIERREZ, JOSÉ LUIS 

6. TORRES ABALLE, FELIX ANTONIO. 

 
Artículo 2°. - PRECISAR que la participación del mencionado evento deportivo internacional de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Softbol, iniciará el 20 de julio (fecha de ida) y culminará el 02 de agosto del año en curso 
(fecha de retorno), de acuerdo a lo señalado en los Informes N° 001562-2022-PMD/IPD, de fecha 02 de agosto de 2022 

 

Artículo 2°. – DEJAR SUBSISTENTE los demás extremos de la Resolución Directoral N° 
552-2022-IPD/DINADAF, de fecha 30 de junio de 2022, a excepción del artículo que se modifica con 
la presente resolución. 
 

Artículo 3°. - PUBLICAR la presente resolución en el Portal de Transparencia del Instituto 
Peruano del Deporte – IPD (www.ipd.gob.pe). 
 
   Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIA HELENA PEREZ BECERRA  
Directora Nacional de Deporte de Afiliados  

Exp. 0016099-2022                                                                Instituto Peruano del Deporte 
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